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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 ARANJUEZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de julio
de 2016, aprobó inicialmente el expediente de modificación de la ordenanza general de ges-
tión, recaudación e inspección del Ayuntamiento de Aranjuez.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, el expediente permanecerá expuesto al público en la Secretaría General de la
Corporación durante un plazo de treinta días, computado a partir del día siguiente al de la
fecha de publicación de este anuncio, durante el cual los interesados podrán examinarlo y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Finalizado el plazo de exposición pública, el Pleno de la Corporación habrá de resol-
ver las reclamaciones presentadas y aprobar el texto definitivo. En el caso de que no se pre-
sentaran reclamaciones, este acuerdo provisional se entenderá elevado a definitivo de for-
ma automática, no entrando en vigor esta modificación en tanto no se publique en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.1 del mismo texto legal, contra las orde-
nanzas fiscales así aprobadas solo se podrá interponer recurso contencioso administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de esta publicación íntegra.

Aranjuez, a 22 de julio de 2016.—El primer teniente de alcalde, concejal-delegado de
Hacienda y Presupuestos, David Estrada Ballesteros.

(03/27.551/16)
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